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RESOLUCIÓN NÚMERO 0083 DE 2025 

(17 DE DICIEMBRE DE 2025) 

"Por la cual se adjudica el proceso de Invitación Pública de Régimen Especial No. 002-
2025" 

LA GERENTE DEL CENTRO DE SALUD ANCUYA E.S.E., en uso de sus facultades 
legales y estatutarias, especialmente las conferidas por el Artículo 195 de la Ley 100 de 
1993 , el Acuerdo No. 007 de 2025 (Estatuto de Contratación), y 

CONSIDERANDO: 

El CENTRO DE SALUD ANCUYA E.S.E. adelantó el proceso de selección para la 
"ADQUISICIÓN DE UNA (1) AMBULANCIA DE TRASLADO ASISTENCIAL BÁSICO (TAB) 
CON TRACCIÓN 4X4, DESTINADA A LA REPOSICIÓN DEL PARQUE AUTOMOTOR Y A 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD A LOS USUARIOS DEL CENTRO DE 
SALUD ANCUYA E.S.E.". 

El presupuesto oficial para la presente contratación se fijó en la suma 
de $302.731.092,00 M/L, respaldado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
(CDP) No. 2025100025 del 30 de octubre de 2025. 

Conforme al cronograma, el cierre para la recepción de ofertas se realizó el 1 de diciembre 
de 2025 , recibiéndose la propuesta del oferente INDUSTRIAS ENFACOL S.A.S.. 

El comité evaluador, en informe del 9 de diciembre de 2025, verificó que el proponente 
cumplió con los requisitos de capacidad jurídica , financiera (Liquidez: 13.44; 
Endeudamiento: 0.11) , y técnica (Experiencia general y específica habilitada). 

Tras la aplicación de los factores de ponderación, el oferente obtuvo los siguientes puntajes: 

o Factor Económico: 29 puntos. 
o Factor Técnico Adicional: 40 puntos. 
o Tiempo de Entrega (60 días): 4 puntos. 
o Industria Nacional: 10 puntos. 
o MiPymes: 5 puntos. 
o Puntaje Total: 88 puntos. 

Dentro de los plazos para recibir observaciones al informe preliminar no existieron 
objeciones al respecto venciendo el plazo para esta etapa el dia 16 de diciembre de 2025 
a las 5:00 pm. 
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El Comité Evaluador recomendó adjudicar el contrato al oferente INDUSTRIAS ENFACOL 
S.A.S. por ser la propuesta más ventajosa para la entidad. 

RESUELVE: 

PRIMERO. ADJUDICAR el contrato objeto de la Invitación Pública No. 002-2025 a la 
empresa INDUSTRIAS ENFACOL S.A.S., identificada con NIT 900.222.XXX-X (según 
documentos aportados), por un valor de TRESCIENTOS UN MILLONES DE PESOS 
($301.000.000,00) M/L. 

SEGUNDO. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: El contratista deberá entregar un vehículo 
tipo ambulancia FOTÓN TUNDLAND 4X4 DIESEL, modelo 2025, cumpliendo con la 
Resolución 3100 de 2019 y la Norma NTC 3729. 

TERCERO. PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo para la entrega será de sesenta (60) 
días calendario, contados a partir de la suscripción del acta de inicio. 

CUARTO. LEGALIZACIÓN: El adjudicatario deberá proceder a la suscripción del contrato 
y presentación de las garantías únicas (Cumplimiento, Calidad y Buen Manejo de Anticipo) 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la presente resolución. 

QUINTO. NOTIFICACIÓN Y RECURSOS: La presente resolución se entiende notificada 
en audiencia pública y contra ella no procede recurso alguno por la vía administrativa. 

Dada en Ancuya, Nariño, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre de dos mil 
veinticinco (2025). 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

SILVANA CLARETH PORTILLA BASTIDAS  

Gerente CENTRO DE SALUD ANCUYA E.S.E.  
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